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ESCRITURA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 2-22 - => 

e A A 

POR LA CUAL la sociedad ADENEY OVERSEAS S.A. otorga un Poder Especial a favor del Doctor 

MARCELO ERAZO BASTIDAS =oooooononnoonnnnnnnnn mn ee rre eto 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circurto Not tanial del nusmo 

nombre a los tres (33 días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), ante mí 

Licenciado DIOMEDES EDCARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Cucuito dle Panamá, 

portador de la cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y uno-besciemtos Uno 

8-171-307), compareció personalmente el señor EDGARDO ELOY DIAZ. varón, mayor de 
El 

edad, panameño, casado, abogado, vecino de esta ciudad, con cédula de idenudad personal 

número siete- ochenta y cuatro-mul doscientos tremta y cuatro (7-84-1234), a quien conozco, en 

su carácter de Presidente de la sociedad ADENEY OVERSEAS S.A., sociedad ésta debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección de Mercantil a la ficha cuatro nueve sets uno nueve dos 

(496192), documento ocho cero cuatro nueve nueve tres (804993), debidamente autorizado para 

este acto según consta en acta de la reunión de la Junta Directiva de dicha soceedad, celebrad 

el día tres (3) de diciembre de dos mil nueve (2009), cuyo contenido se transcube más adelante. 

y me solicitó que extendiera esta escritura pública a fin de hacer constar que. por este me do, en 
Y 

nombre y representación de ADENEY OVERSEAS S.A., otorga Poder a favor del Doctor 

MARCELO ERAZO BASTIDAS, en adelante denominado “el Apoderado”, abogado de 

nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédula de Ciudadania número uno siete CeJo Uno 

cuatro uno cuatro seis cero siete (N” 1701414607) y con la matricula professonal númco: e O 
6 

Poderdante realice lOs siguientes acLOs t=e=oocmommoo mento nt mto cocine ttotonos 

-PRIMPRO: Fiume los talonanos de certificados provisionales, talonarios 

a Nh de | acciones, o talonarios de certificados de aportación, que sean emitidos 8 

Poderdante por las compañías en las cuales sea SOCIA O ACCIONISLA =nnnoon > 
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con tos datos de los accionistas y administradores de la Poderclante y otros datos; presente ante 

dicha entidad estos formularios y la documentación adicional que por ley corresponda. ----=====- 

-- TERCERO  Sohcite a la Superintendencia de Compañías datos de las compañías ecuatorianas 

de las cuales la Poderdante sea socia o accionista incluyendo nómina de socios O accionistas, 

nombres y datos dle los administradores y cualquier Otra información que la Poderdante requiera. 

CUARTO — Ejerza a nombre de la Poderdante las facultades y derechos así como las 

bhgaciones establecidas en la ley para los socios y accionistas cle compañías sujetas a su control, 

en particular las referentes a los articulos ciento catorce y ciento quince, doscientos siete al 

doscientos veintiuno y al artículo posterior a este último agregado por el artículo trece de la Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial quinientos noventa y uno 

del quince de mayo del cios mul nueve 

QUINTO  Represente a la Poderdante ante organismos públicos y privados, ante autoridades 

administrativas, seccionales, municipales, policiales, y Cualquier otra que fuere necesario, 

presentando solicitudes, reclamos. impugnaciones, apelaciones, recursos y realizando cualquier 

tramite de tipo administrativo en que tenga interés la Poderdante, especialmente ante el Instituto 

bovatoriano de Segundad Social, el Servicio de Rentas Internas, la Supernntendencia de 

Compañías y ante cualquier otra entidad pública nacional o seccional. 

- SEXTO Responda a requerimientos, reclamos, denuncias y demandas que sean planteadas por 

terceros contra la poderdante. 

- SEPTIMO  Comparezca como Procurador Judicial a nombre de la Poderdante y la represente 

judicial y extrayudicialmente como actora o demandada en actos, diligencias y actuaciones 

juciciales y en toda instancia administrativa o juclicial, presente toca clase de escritos, peticiones, 

demandas y denuncias, conteste las que deduzcan en contra de la Poderdante, proponga 

excepciones, asista a juntas O audiencias de conciliación, preliminares o definitivas en las causas 

en que fuere parte la Poderclante y en toda diligencia judicial; solicite, evacue y presente pruebas, 

npugne las contrarias, pida aclaración o ampliación de sentencias, interponga recursos, 

apelaciones, impugnaciones, se someta a la decisión de árbitros O a mediación Este poder 

habilita al Apoderado para que actúe con todas las facultades propias de los procuradores 

juchiciales, inclusive aquellas señaladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil
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--El apoderado podrá sustituir o delegar en todo o en parte este poder especial en caso de ser 

necesario, y reasumurla en Cualquier tiempo e instancia 

---Elacta que se protocoliza con la presente Escritura Pública es del tenor siguiente 

--Lina reunión de la Junta Directiva de ADENEY OVERSEAS S.A. sociedad anónima organizada 

dle acuerdo con las leyes de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el día 3 de diciembre de 2009, a las 10.00 de la mañana - 

---Se encontraban presentes: 

e EDGARDO E DIAZ corro re meme 

MARIA VALLARINOA eo ooorocoo nn eno - 

-- MYRNA DE NAVARRO > 0 ooo - 

-quienes son todos los Directores de la sociedad y. como tales, decichieron llevar a cabo la 

presente reunión, renunciando al avisO PIO VIO con mommno mem mmm mmm rr metro 

--El señor EDGARDO E. DIAZ, Presidente de la sociedad, actuó como Presidente de la reunión | 

y la señora MARÍA VALLARINO A, Secretaria de la sociedad, actuó como Secretaria de la 

OIM mr o no 

El Presidente declaró abierta la sesión e informó que era conveniente para los mtereses de la 

sociedad otorgar un Poder Especial a favor ciel Doctor MARCELO ERAZO BASTIDAS, para que 

actuando individualmente, represente a la sociedad - 

mo... Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió autorizar al 

Presidente de la sociedad, para que comparezca ante Notano Público y otorgue un Poder 

Especial a favor del Doctor MARCELO ERAZO BASTIDAS, en adelante denominado “el    

    

  

   
Apoderado”, abogado de nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédd de stadania 

A de a 

N* 1701414607 y con la matricula profesional N* 2039 del Colegio de aos de pe hina h », 

para que a nombre de la Compañía Poderdante realice los siguientes acté 5 : 
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PRIMERO Firme los talonarios de certificados provisionales, talonarios de los títulos de 

acuones o talonarios de certificados de aportación, que sean emitidos a nombre de la 

Poderdante por las compañías en las Cuales sea socia O accionista 

SEGUNDO Llene y suscriba los formularios requeridos por la Supermtendencia de Compañías 

con los datos de los accionistas y adnunistradores de la Poderdante y otros datos, presente ante 

dicha entidad estos formularios y la documentación adicional que por ley corresponda ---====-=> 

TERCERO Solicite a la Supermtenciencia de Compañías datos de las compañías ecuatorianas 

de las cuales la Poderdante sea socia o accionista incluyendo nómina de socios O accionistas, 

nombres v datos de los adninuistradores y cualquier otra información que la Poderdante requiera 

CUARTO: Ejerza a mombre de la Poderdante las facultades y derechos así como las 

obligaciones estableciclas en la ley para los socios y accionistas de compañías sujetas a su control, 

en particular las referentes a los artículos ciento catorce y ciento quince, doscientos siete al 

doscientos vemtuno y al artículo posterior a este último agregado por el artículo trece de la Ley 

Retormatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial quinientos noventa y uno 

del quince de mayo del dos mil nueve 

- QUINTO  Represente a la Poderdante ante organismos públicos y privados, ante autoridades 

aduaunistrativas seccionales, municipales, policiales, y Cualquier otra que fuere necesario, 

presentando solicitudes, reclamos, impugnaciones, apelaciones, recursos y realizando cualquier 

trámute de tipo aclministrativo en que tenga interés la Poderdante, especialmente ante el Instituto e 

Ecuatoriano de Seguridad Social, el Servicio de Rentas Intermas, la Supernmtendencia de 

Compañías v ante Cualquier otra entidad pública nacional o seccional 

SEXTO: Responda a requerimientos, reclamos, denuncias y demancias que sean planteadas por 

terceros contra la poderdante 

SEPTIMO  Comparezca como Procurador Judicial a nombre de la Poderdante y la represente 

juchcial y extrajudicialmente como actora o demandada en actos. chligencias y actuaciones 

juchiciales v en toda instancia administrativa o judicial, presente toda clase de escritos, peticiones, 

demandas y denuncias. conteste las que deduzcan en contra de la Poderdante, proponga 

excepciones, asista a juntas o audiencias de conciliación, preliminares o definitivas en las causas 

en que fuere parte la Poderdante y en toda diligencia judicial; solicite, evacue y presente pruebas, 

da aclaración O ampliación de sentencias, interponga recursos, immpugne las contrarias, pida aclara ( ! 
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apelaciones, impugnaciones, se someta a la decisión de árbitros o a mediación Este poder 

habilita al Apoderado para que actúe con todas las facultades propias de los procuradores 

udiciales, inclusive aquellas señaladas en el artículo Cuarenta y cuatro del Código de 

Procedinuento COarvil oo noonnco nro nnoono cnn 

- El apoderado podrá sustituir o delegar en todo o en parte este poder especial en caso de se 

necesario, y reasumurla en cualquier tiempo e IMStanCia mromemroneonon seo 

-- No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la reunión === -- -- 

rro rr (Firmado) Megible-- o =---.-- (Firmado) Hegrble=. === honor 

o nn EDGARDO E DIAZ oooooooonnno MARÍA VALLARINO A oonononoonoo mon recreo 

E SO CTOdAM enn on oro CIT III 

1 a tl N li ll li [ 1 

-- -Advertí al compareciente que la ley deja a opción del interesado la inscripción en el Registro ; 

Público de los POderes eo rooooocoocononnnoo roemmnnnnooo e o 

- Leida como les fue en presencia de los testigos señores MAYLA CASTRELLON Di 

BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número cinco-doce-mi cuatrocientos sesenta 

y ses (5-12-1466) y LUIS MORALES, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento 

cuarenta y Cuatro-ochocientos veintidos (4-144-822), mayores de edad, panameños viecinos de ; 

Par] 
esta Gucdact, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación, y la firman todos para constancia, por ante mi, el Notario que doy fe - 

Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el númejo VEIN 

PRESCIENTOS OCHENTA eoooocenonco nano o e 

firmados) EDGARDO E. DIAZ----MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA----LUIS MORALES. * 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá.-- > 
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apelaciones, impugnaciones, se someta a la decisión de árbitros o a mediación Éste pocer 

habilita al Apoderado para que actúe con todas las facultades propias de los procuradores 

judiciales, inclusive aquellas señaladas en el artículo Cuarenta y cuatro del Cóchigo dle 

Procedimiento Covil cooconnnnnane nn cn 

bl apoderado podrá sustituir o delegar en todo o en parte este poder especial en caso de ser 

necesario, y reasumirla en Cualquier empo € ISLanCld encon ret moro rotor c cotos 

--No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la reunión. 

CO mmm ome emm rrocooo A 

IN EDGARDO E. DIAZ ooo MARIA VALLARINO A ooonoo romo otttonroos 

Erro norte A -- 

2.2- Advertí al compareciente que la ley deja a opción del interesado la mscripción en el Registro 

Público de los Poderes === ======o====-> enano anno 

Leída como les fue en presencia de los testigos señores MAYLA CASTRELLON Di 

BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número cinco-doce-mib cuatrocientos sesenta 

v sers 15-12-1466) y LUIS MORALES, con cédula de identidad personal número cuatro Vento 

cuarenta y cuatro-ochocientos vemtudos (4-144-822), mayores de edad, panameños y vecimos de 

esta cuudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, k 

impartieron su aprobación, y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que dov fe 

Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número VEINTISIETE MIL. 

TRESCIENTOS OCHENTA comonno ono memo ee 

----iHirmados) EDGARDO E. DIAZ----MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA- - 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá ===. ---- 

--Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Laos 
, en e ale ” y 

A . - , . SS 
República de Panamá, a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil nueve (QUAN -—- -- > 

LUIS MORALES- 

    

    

   



    
   

  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en la Ley 
Notarial doy fé qué la FOTOCOPIA que antecede, 
es igual al cocufeno presentado ante mi. 

au pes). NOTARÍA 

ALL 
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Drar e Laa. Pilar Flores Flores 
Y NÓTARIA DÉCIMO SEGUNDA


